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Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de la 

señora Juez, informando que COLFONDOS acreditó el trámite de notificación 

personal de que trata la Ley 2213 de 2022 de la llamada en garantía, sin acuse de 

recibido. Igualmente, se indica que ALLIANZ allegó escrito de contestación al 

llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 
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